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tiva. -la Entidad interesada podrá recurrir en alz8daante el exce
lentísimo señor Ministro del Departamento en el plazo de quince
días.

Lo 'que comunico a V.'S.
Dlos guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de _diciembre de 1974.-El Director general, por.

delegación, el Subdirector general de Energia Eléctrica, Fer
nado Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Segovia.

RESOLUCIONde la Dirección General de la. Ener·
gía por la. que se autoriza el establecimiento de
la liMa rJe transporte de energta eléctrica, aérea.
simple circuito trifásico, a 2a? KV. de tensión, y
declarando en concreto la utilidad públtca de l/.t
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de este
Ministerio en Palma de Mallorca a instancia de «Gas y Electri
cidad, S. A.",. con domicilió en Palma de· Manorca, paseo del
Generalísimo; número 27, solicitando autorización para instalar
una línea de transporte de energía eléctrica y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966. sobre autorización de instalaciones_ eléctricas, y en
el capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de1nstalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1939

Esta Dirección Genera.l de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma. ha. resuelto autorizar' a «Gas
y Electricidad, S. A .... el establecimiento de una Hnea de trans
porte de- energía eléctrica, aérea. simple circuito trifásico, a
220 KV. de tensiéín (en una primera etatla funcionará a 132 KV.J.
que se construirá ctm conductores de aluminio-acero de 546,1 mi
límetros cuadrados de sección cada uno; apoyos. torres metá':'
licas; aislamiento por medio de aisladores de cadena. Tendrá
una longitud. toW de 45,S kilómetros. con origen en el parque
a 132 KV. de la. subestación transfonnacora de Marratxi y final
en el principio de la línea Manacor-Cala Mezquida. provisional
mente. ya que cuando funcione a 220 KV. llegara hasta el emba
rrado a 220 KV. de la subestación de Manacor, modificándose
también su origen para darle salida del parque a 220 KV. de la
subestación de MaÍlacor (Palma de Mallorca).

Para protegerla'de las sobretensiones de origen atmosférico
se instalará un cable de tierra de o;alumoweld", de 58,56 milíme
tros 'cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea será la de evacuar la energía que
se produzca en la central térmica a instalar en la costa Este
de Palma para, previa su transformacián a 132 KV., a¡Iimentar
el enlace Mallorca-Menorca con cable submarino. Próvisional
mente funcioU6rlÍ a 132 KV. entre Marratxi-Manacor-Cala Mez
quida. estableciendo el enlace Marratxí-Ciudadela. con el citarlo
cable submarino.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en laLay 1011966,
sobre expropiación forzosa y- sanciones' en materia de instalacio
nes eléctricas" y en su' Reglamento de aplicación aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde- a V. S. muchos aftoso
Madrid. 4 de diciembre de 1974.-El Director general, por

delegación. el Subdirector general de Energía Eléctrica.. Fernan
do Gutiérrez Martf.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Palma de
Mallorca.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener~
gía' por Ja que se au.toriza a ..lberduero, S. A.~,

el establecimiento d(! la línea- de transporte de
energía- eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegadón Provincial de este
Ministerio en Salemanca,a instancia de .Iberduero, S. A .... con
domicilio en Bilbao. calle Gardoqui, número 8, solicitando autori
zación para instalar una linea de transporte de energía eléctrica,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo Tn del Decreto 261711966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y Ley de 24 de 'noviembre de 1939;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado, presentado por los
señores don Aniano e Isidoro Martüi Simón, alegando que son
distribuidores de energia, en la misma zona desde hace treinta
años, teniendo perfectamente atendido el servicio; que sus insta~
laciones han sido notablemente mejoradas y que tiene solicitado
de ..lberduero, S. A. ... un aumento de potencia para atender la
?-emanda. Exponen a continuación, la lesión que supondría a sus
mtereses la puesta en servicio de las instalaciones que se soli-
citan. _

Visto el escrito de contestación al ánterior presentado por
..Iberduero. S. A .... en el que manifiesta que las Empresas pro
ductoras noestan obligadas a ampliar la. potencia a sus distribui-

dores siempre Q1..le directamente ellas estén dispuestaa a atender
directamente la demanQ.& de ,la zona. como courre en este caso;
que según fotocopias de escritos que acompaña. tienen solicita
das peticiones de nuevos suministros, entre ellas uno del propio
Ayuntamiento de Paradinas de San Juan <Salamanca}, como con
secuencia de las írregularidades existentes en el servicio eléctrico
que reciben procedente de la Empresa recurrente; y visto el in
forme favorable a lo solícitado, emitido por la Delegación Provin
cIal de, este Ministerio de Salamanca, por estimar que las
instala.ciones solicitadas s-erán beneficiosas y necesarias para el
normal abastecimiento de la zona, ya que el que realizan los
actuales distribuidores es deficiente y sus instalaciones carecen
de las características técnicas y dimensiones que permitan aten
der la demanda existente y aun cuando los oponentes tienen en
tramitación expedientes de ampliación de sus redes. éstos están
paraHzados por no estar completa su documentación desde hace
más de un año.

Considerando que según este Ministerio tiene repetidamente
declarado la €-xistenciu. en una zona, de un servicio de distri
bución de energía elét,;trica' no puede impedir que se autori
cen otros, si ello se considera necesario o conveniente, ya que
la autorización aa distribución no lleva consigo, salvo expresa

.declaración en contrario, el monopolio o la exclusiva, esLando por
el contrario previsto el supuesto de convivencia de dos o más
Empresaselectricas en el mismo mercado (articulo 88 del Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el suminis
tro de. energía de 12 de marzo de 1954), Y la facultad que tienen
los usuarios de elegir la Empresa suministradora que esUme más
conveniente para abastecerse de energía eléctrica y las faculta
des discrecionales que al Ministerio de Industria le confiere la
Ley de 24 de noviembre de 1939 en materia de instalaciones eléc
tricas, en atención 9. que jos sumínistros de energía eléctrica ce
realicen con las debidas condiciones de Tfgularídad y con el
máximo de disponibilidades para atender la demanda.

Esta Dirección General, a- propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto autorizar a «Iberduero, S. A .... el
establecimiente de una linea' de transporte de energía eléctrica,
un solo circuito. trifásico•. tensión 13.2 KV., que se construirá
con conductores de aluminio-acero de 54,6 miHmetros cuadrados
de sección cada uno; apoyos. postes de hormigón armarlo y
vibrado; aislamiento por medio de cadenas de aisladores de tres
elementos. Su longitud total será de 4.662 metros. con origen en
la E. T. D. de Zorita de la Frontera, propiedad de la Empresa
peticionaria, y final en el centro de transformación situado en
terrenos colindantes con el camino denominado de la Iglesia,
propiedad del Ayuntamiento de Paradinas de San Juan. El reco
rrido afec.ta a la provincia de Salamanca.

Su finalidad será atender la demanda. de suministros de ener-
gía eléctrica en la zona de Paraclinas de San Juan (Salamanca)_

Lo que comunico a V. S
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1974.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Martí

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Sa
lamanca.

RESOLUCION de la Dirección Genúal de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañia Sevillana
de Electricidad, S< A."', el estableCimiento de la
linea de transporte de energia eléctrica que se
cita y se declara en concreto la utilidad publica
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Províncial de este
Ministerio en Sevilla a instancia de ..Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.", con domicilio en Sevilla, av~nida de la Borbolla,
número 5. solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenad06 en el capitulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo nI del Decreto 2619/1866. sobre expropi-acióu forzosa y sancio
nes en matería de instalaciones electricas. y Ley de 24 de noviem
bre de 1939;

_Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma. ha resuelto autorizar a "Com
pamia Sevillana de Electricidad, S, A.», el establecimiento de una
linea de transporte de energia eléctrica. aérea, doble circuito
trifasico. a la tensión de 22O,KV., que se construirá conconduc
tores de aluminio·acero de 434,45 milímetros cuadrados de sec
ción cada uno. sobre apoyos metálicos, medíante cadenas de ais
ladores de le _elementos. para torre de amarre. Su longitud total
será de 3,6 kilómetros, con origen en el apoyo número 42 de la
actual linea en funcionamiento, ..Santiponce~Dos Hermanas". pro
piedad de la misma Empresa, y final en la subestación transfor
madora «Palomares"" situada en el término municipal de Paloma
ros del Rio (Sevilla).

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico
se instalarán dos cables de tierra de acero galvanizado,
de 49,4 milímetros cuadrados de sección cada uno.

La finalidad de esta línea será la de alimentar la citada
subastación de ..Palomares» para atender la demanda de energía
en su zona de influencia.


